
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 30140
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 24 de octubre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 246
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13687 Corrección de errores en el Decreto 192/2006,
de 22 de septiembre de modificación parcial del
Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, por el
que se regulan las actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo en el ámbito de la
Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 227 de 30 de septiembre de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en el Decreto 192/2006, se pro-
cede a su subsanación en la forma que se indica:

- En la página 27591, donde dice Decreto número
192/2006 de 22 de septiembre, debe decir Decreto nú-
mero 192/2006 de 29 de septiembre.

- En la página 27593, ÁREA 2: Debe incluir Diputa-
ciones de Lorca: Resto diputaciones no incluidas en
las áreas anteriores.

Murcia, 10 de octubre de 2006.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13562 Orden de 11 de octubre de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para actividades de
inserción profesional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Contribuir a la mejora de las condiciones de acce-
so al mercado de trabajo de los futuros titulados de las
Universidades de la Región de Murcia y estimular la
realización de las prácticas profesionales para el cono-
cimiento de la realidad laboral, constituyen dos objeti-
vos de la política educativa regional.

Desde la Consejería de Educación y Cultura se vie-
nen promoviendo y subvencionando actividades que contri-
buyan a la preparación de nuestros universitarios para su
adecuada inserción laboral y para la realización de prácti-
cas docentes en Centros y Departamentos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y de actividades que
fomenten entre los futuros titulados un acercamiento al
mercado laboral de la Región, de cara a su integración en
los distintos sectores profesionales productivos.

Con estos objetivos, se convocan ayudas para
promover actividades de inserción profesional y de
promoción universitaria, que permitan acercar a los
universitarios al mundo del trabajo.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en su artículo 4, establece que la Comunidad Autóno-
ma, en la gestión de las subvenciones, se ajustará a los
principios de publicidad, concurrencia, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en
el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y
eficiencia en la asignación de los recursos.

En consecuencia, de conformidad,  con el artículo
13 de la  Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y en uso de las facultades que me confiere el ar-
ticulo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a propuesta del Director General de Universidades y
Política Científica.

Dispongo

Artículo 1.º- Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras y convocar ayudas para la reali-
zación de actividades de inserción profesional en la Re-
gión de Murcia.

Se establecen 2 tipos de ayudas:
a) Ayudas destinadas a actividades de inserción

profesional que subvencionarán actuaciones que con-
tribuyan a la preparación de los estudiantes para acce-
der en condiciones de igualdad al mercado de trabajo
(prácticas docentes, seminarios, cursos, jornadas, pro-
gramas de integración, etc.), durante el curso 2006/
2007.

b) Ayudas destinadas a subvencionar las prácti-
cas extracurriculares realizadas por los alumnos uni-
versitarios en las distintas unidades, centros y depen-
dencias de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, durante el curso 2005/2006.

La concesión de las ayudas convocadas se efec-
túa mediante un régimen de concurrencia competitiva, y
se regirá por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Región de Murcia, y por la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2.º Beneficiarios y Requisitos.
1.- Podrán acceder a estas ayudas:
a) Para actividades de inserción profesional du-

rante el curso 2006/2007,  los Centros de las Universi-
dades de la Región de Murcia que tenga la competen-
cia en orientación e información al empleo (Centros de
Orientación e Información al Empleo), las asociaciones,
federaciones y fundaciones universitarias y entidades
sin ánimo de lucro, radicadas en la Comunidad Autóno-
ma, que desarrollen actividades en este ámbito y siem-
pre que los destinatarios de las mismas sean estu-
diantes universitarios. No podrán concurrir a esta
convocatoria el resto de Centros, Institutos, Departa-
mentos, Servicios y Unidades de las Universidades.
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b) Para las prácticas extracurriculares realizadas
durante el curso 2005/2006, los alumnos de las Univer-
sidades que tengan formalizados Convenios con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para la rea-
lización de prácticas docentes y que fueron asignados
por los COIES de las Universidades, a través de la apli-
cación informática PRADO, desarrollada por la Direc-
ción General de Universidades y Política Científica, para
la gestión de las prácticas docentes extracurriculares en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Las entidades solicitantes deberán acreditar
que están constituidas con arreglo a la Ley.

3.- Los alumnos de prácticas deberán haber sido asig-
nados en la aplicación PRADO de la Dirección General de
Universidades y Política Científica, en el curso 2005/2006.

4.- Para poder ser beneficiario de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden, las entidades so-
licitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones frente la Seguridad Social.

En atención a la especial naturaleza de las ayudas
que son  destinadas a los alumnos universitarios que
han realizado prácticas amparados en su correspon-
diente plan de estudios y que además, con carácter ge-
neral,  no son sujetos obligados al pago de cuotas, las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
no constituirán impedimento para la  concesión de es-
tas ayudas.

No podrán obtener la condición de beneficiario, las
entidades en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- La acreditación por parte de las entidades de
los requisitos mencionados en la letra a) del anterior
apartado se realizará adjuntando a la solicitud una de-
claración responsable otorgada ante autoridad admi-
nistrativa, (según modelo recogido en el Anexo V)  o no-
tario público, de no estar incurso en las circunstancias
allí mencionadas. La acreditación de los requisitos a
que aluden las letras b) c)  y d) de dicho apartado, se
realizará mediante los certificados expedidos por los ór-
ganos competentes, que serán recabados de los inte-
resados por el órgano instructor con anterioridad a la
propuesta de resolución. En ningún caso podrán otor-
garse ayudas a las entidades solicitantes que no hayan

acreditado estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 3.º- Previsión presupuestaria y cuantía
1.- Estas ayudas se concederán con cargo a la

partida 15.02.00.421.B.483.00, Proyecto 10950,
Subproyecto 010950061116, Objetivo 04, Actividad d)
hasta un importe máximo de 150.000 euros. En ningún
caso el importe máximo de una o varias ayudas conce-
didas a un único solicitante podrá superar los 60.000
euros.

a) La cuantía destinada a las Ayudas para activida-
des de inserción profesional durante el curso 2006/
2007, será de 65.000 euros. El criterio de distribución
de las ayudas será proporcional entre la puntuación ob-
tenida y la cantidad a distribuir entre los beneficiarios
según el baremo del Anexo III y siempre que la puntua-
ción sea superior a los 2 puntos.

b) La cuantía destinada a las Ayudas de prácticas
extracurriculares realizadas durante el curso 2005/2006,
será de 85.000 euros. La cuantía individual se determi-
nará en función de las horas de prácticas realizadas.

Los remanentes de las ayudas de inserción profe-
sional podrán incorporarse a las ayudas de prácticas
extracurriculares y viceversa.

2.- La cuantía de estas ayudas se distribuirá entre
los beneficiarios que acrediten el cumplimiento de los
requisitos exigidos y resulten seleccionados de acuer-
do con los criterios fijados en el artículo 7.  Su pago
será de una sola vez, tras la concesión de la ayuda, pre-
vio a la justificación como financiación necesaria para
llevar a cabo la actividad.

3.- En el caso de alumnos de prácticas
extracurriculares, el pago a estas ayudas, será de una
sola vez, tras la justificación de la actividad con la pre-
sentación del informe positivo del Tutor.

Artículo 4.º- Forma y plazos de presentación de
solicitudes.
1.- Solicitudes
1.1.- Las solicitudes de ayudas se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
se formalizarán de acuerdo con los Anexos adjuntos a
la presente Orden.

1.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda.
La Fama, 15,  30006, Murcia), en el Registro de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma o por cualquiera de
los medios establecidos en el apartado 4 del artículo 38
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como por el procedimiento de Ventanilla
Única en aquellos municipios de la Región de Murcia
que la tengan establecida.
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1.3.- El plazo de presentación de solicitudes será
de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

2.- Documentación que se deberá acompañar:
- Solicitud (ANEXO I)
- Fotocopia del D.N.I.
- Código Cuenta Cliente de la entidad bancaria.
Las entidades, además, deberán presentar:
- Fotocopia del CIF de la entidad.
- Fotocopia compulsada de los Estatutos, a excep-

ción de las Universidades, y sólo en el caso de que pre-
senten su solicitud por primera vez en esta convocatoria.

- Proyecto de la actividad, para el que se solicita fi-
nanciación, a realizar durante el curso 2006/2007.
(ANEXO II)

- Memoria de las actividades desarrolladas el cur-
so anterior, en su caso.

- Declaración responsable otorgada ante autori-
dad administrativa (según modelo recogido en el Anexo
V) o notario público de no estar incurso en las circuns-
tancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Los alumnos de prácticas extracurriculares debe-
rán presentar además,  credencial de alumnos en prác-
ticas del curso 2005/2006 e Informe favorable del Tutor
de prácticas.

Artículo 5.º- Instrucción del procedimiento.
La competencia para la instrucción del procedi-

miento de concesión de las ayudas objeto de esta Or-
den corresponde al Director General de Universidades y
Política Científica, que podrá recabar de los solicitantes
la aportación de cuantos otros datos, información y do-
cumentación estime necesarios para la correcta ins-
trucción.

El  Director General de Universidades y Política
Científica,  a través de la unidad administrativa corres-
pondiente, comprobará que la documentación presen-
tada por el solicitante se ajusta a lo que establece esta
Orden. Si la documentación fuera incompleta o defec-
tuosa se requerirá al interesado, concediéndole un pla-
zo de diez días hábiles para que subsane la carencia
detectada, con indicación de que si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dicho órgano instructor elaborará un informe en el
que conste que de la información que obra en su poder
se desprende que los beneficiarios cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo
conforme a las normas contenidas en el artículo 18 de

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Región de Murcia.

Artículo 6.º- Comisión Evaluadora.
Se constituirá una Comisión Evaluadora que lleva-

rá  a cabo la evaluación de las solicitudes y ajustará su
funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dicha Comisión estará integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El Jefe de Servicio de Universidades
de la Dirección General de Universidades y Política
Científica.

Vocales:
· Un representante de la Dirección General de

Trabajo.
· Un representante del Instituto de Juventud.
· Un representante de cada una de las Universida-

des de la Región.
· Un Asesor Jurídico de la Dirección General de

Universidades y Política Científica.
Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General

de Universidades y Política Científica, con voz y sin voto.
La Comisión Evaluadora elaborará un informe-

propuesta en el que se concrete el resultado de la eva-
luación efectuada.

Artículo 7.º- Criterios de Evaluación.
1.- La Comisión de Evaluación se atendrá a los si-

guientes criterios de valoración, para determinar el or-
den de prelación para la concesión de la ayuda:

Contenido de la actividad, número de destinata-
rios, cuota de inscripción, y becas o ayudas previstas.

2.- En el caso de los alumnos de prácticas
extracurriculares se tendrá en cuenta el mayor número
de horas de prácticas realizadas.

3. La Comisión de Evaluación determinará la pun-
tuación y la distribución de las ayudas de acuerdo al ba-
remo de puntuación del Anexo III.

Artículo 8.º- Resolución del procedimiento.
1.- A la vista de la propuesta definitiva de resolu-

ción elevada por el Director General de Universidades y
Política Científica, el Consejero de Educación y Cultura,
resolverá el procedimiento de concesión o denegación
de las subvenciones solicitadas, mediante Orden debi-
damente motivada en la que se hará constar la relación
de solicitantes a los que se concede subvención y su
cuantía, y de manera expresa, la desestimación del res-
to de solicitudes.

2.- El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes será de seis meses, a contar desde la fecha
final del plazo de presentación de solicitudes que se in-
dica en el apartado 5. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya dictado resolución expresa, las solicitudes se
entenderán desestimadas.
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3.- La resolución de concesión pone fin a la vía ad-
ministrativa y podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el Con-
sejero de Educación y Cultura o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses a partir
de la recepción de la notificación de la resolución.

La orden de concesión de ayudas será notificada
por la Dirección General de Universidades y Política
Científica a los interesados,  de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y publicada
en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Universidades y Política Científica, incluyendo en un
anexo la relación de solicitudes desestimadas.

Artículo 9.º- Justificación.
De conformidad con lo establecido en el artículo

30 de la Ley General de Subvenciones, los beneficia-
rios de estas ayudas, a excepción de los alumnos de
prácticas extracurriculares, deberán presentar antes del
31 de octubre de 2007, la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos recibidos consistente en la
presentación de la siguiente documentación:

1.º- Memoria de las actividades formativas desa-
rrolladas.

2.º- Documentos acreditativos de los gastos habi-
dos y pagos realizados, que deberán ajustarse a las
normas fiscales y contables o aquellas que según su
naturaleza les sean aplicables. La justificación se pre-
sentará conforme al ANEXO IV adjunto a esta Orden.

En el caso de las ayudas de prácticas
extracurriculares, al ser una subvención postpagable, la
ayuda quedará justificada con la presentación en el pla-
zo determinado en esta Orden, de la credencial de
alumnos en prácticas del curso 2005/2006 e Informe fa-
vorable del Tutor de prácticas.

Artículo 10.º- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán

obligados al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 11
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.º- Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-

ta para la concesión de estas ayudas, y en todo caso la
concesión de otras ayudas de idéntica naturaleza, otorga-
das por otras administraciones públicas o entes públicos
o privados nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 12.º- Régimen de incompatibilidades.
El disfrute de esta ayuda, al amparo de esta Orden,

es incompatible, con cualquier otra ayuda financiada con

fondos públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, y no puede superar el coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se
concedió la ayuda o subvención.

Artículo 13.º- Reintegros.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la ayuda y hasta la fecha en la que
se acuerde la procedencia del reintegro y en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se establecen los siguientes criterios de gradua-
ción de los posibles incumplimientos de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención.

1. Incumplimiento total de los fines para los que
se concedió la subvención, el: 100%.

2. Incumplimiento parcial de los fines para los que
se concedió la subvención, el importe correspondiente
al porcentaje de la actividad no realizada sobre el total
concedido.

Dichos criterios resultarán de aplicación para de-
terminar el importe que hayan de reintegrar las entida-
des y responden al principio de proporcionalidad.

Artículo 14.º- Responsabilidades.
Los beneficiarios de las ayudas, quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y de la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma.

Artículo 15.º- Régimen Jurídico.
Las ayudas se regirán por las bases reguladoras

de la presente Orden, por la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y por las restantes normas de Derecho
Administrativo y en su defecto se aplicarán las normas
de derecho privado.

Artículo 16.º- Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición en el plazo de un mes ante el Conse-
jero de Educación y Cultura o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en am-
bos casos, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 11 de octubre de 2006.- El Consejero de
Educación y Cultura,  Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO II

PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA
REALIZACION DE ACTIVIDADES DE INSERCIÓN

PROFESIONAL (Sólo entidades)

I .-DENOMINACIÓN.
II.- DESTINATARIOS.
III.- NÚMERO DE DESTINATARIOS.
IV.- LUGAR DE REALIZACIÓN.
V.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.
VI.- OBJETIVOS
VII.- ACTIVIDADES A DESARROLLAR. (Deberá indi-

car actividades, y calendario detallado)
VIII.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.
IX.- PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD.
GASTOS (deberá detallar cada uno de los gastos,

en su caso).
- Gastos de personal.
- Gastos de publicidad.
- Gastos de mantenimiento de la actividad.
- Dietas.
- Comunicaciones.
- Adquisición de material.
- Otros gastos.
INGRESOS (deberá detallar cada uno de los in-

gresos, en su caso).
- Financiación propia.
- Ingresos por cuotas de inscripción.
- Otros ingresos.
Nota: Deberá firmar cada una de las hojas del

proyecto.

ANEXO III

BAREMO PARA

 VALORAR LAS AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES DE INSERCIÓN PROFESIONAL.
CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD: Máximo 4 puntos.
· Talleres de empleo. 1 punto
· Realización de prácticas. 1 punto
· Actividades de integración. 1 punto
· Actividades organizadas por alumnos universi-

tarios. 1 punto
NÚMERO DE DESTINATARIOS: Máximo 3 puntos
Para Talleres de empleo y prácticas
· De 1 a  15 asistentes. 1 punto
· De 16 a  30 asistentes. 2 puntos

Para Seminarios y Congresos
· De 25 a 100 asistentes. 1 punto
· De 101 en adelante. 2 puntos

CUOTA DE INSCRIPCIÓN:
· No hay cuota de inscripción para los alumnos.

1 punto
BECAS  O AYUDAS:
· Sí se conceden becas o ayudas. 0,5 puntos
TOTAL MÁXIMO. 8,5 PUNTOS

HORAS DE PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES
· De 400 a 500 horas . 3 puntos
· De 200 a 399 horas. 2 puntos
· De 100 a 199 horas. 1 punto

ANEXO IV

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA OBTENIDA PARA LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INSERCIÓN

PROFESIONAL (SÓLO ENTIDADES)

I.- DENOMINACIÓN.
II.- MEMORIA DE LA ACTIVIDAD REALIZADA.

III.- CALENDARIO.

IV.- RECURSOS UTILIZADOS.
V.- EVALUACIÓN.

VI.- PUBLICIDAD REALIZADA (Deberá acompañar
una copia de todos los soportes publicitarios utilizados
donde se refleje la participación de la Consejería de
Educación y Cultura o la Dirección General de Universi-
dades y Política Científica)

VII.- INGRESOS

- Financiación propia.

- Ingresos por cuotas de inscripción.
- Otros ingresos.

VIII.- GASTOS.

- Gastos de personal.
- Gastos de publicidad.

- Gastos de mantenimiento de la actividad.

- Dietas.

- Comunicaciones.
- Adquisición de material.

- Otros gastos.
Nota: Junto con esta información deberá aportar

facturas originales o copia compulsada de todos los
gastos ocasionados por la actividad realizada.
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ANEXO V

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 38/2003, GENERAL
DE SUBVENCIONES

D/ Dña.: _________________________________________.con N.I.F. n.º___________

Domicilio:________________________________________Localidad______________

C.P._____________________________como ________________________________
           (Cargo que ostenta en la entidad)

de la Entidad___________________________________________________________

con C.I.F. n.º:________________________

DECLARA RESPONSABLEMENTE

Que la citada Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a
las que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de
beneficiario/a de subvenciones públicas.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable,

En______________________  a ______ de____________________de 2006

Fdo.:___________________________________

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
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